
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

  
 
 

Se admite la anterior solicitud de prueba extraprocesal de prueba genética de 
ADN, instaurada por Iván Darío Sánchez Restrepo contra Melissa Sánchez 
García e Isabel Cristina García Zamora, por ser viable de conformidad con 
los artículos 183 y 386 del Código General del Proceso, artículo 4 de la Ley 

1060 de 2006 y artículo 1 Ley 721 de 2001, por tanto,   
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Decretar la práctica de la prueba examen de genética con un 

índice de probabilidad superior al 99.9%, conforme al contenido del artículo 1º 
de la Ley 721 de 2001. 

 
SEGUNDO: Ordenar la notificación de conformidad con lo establecido en los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso o artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 y aportar prueba de las referidas notificaciones, a la menor Melissa 
Sánchez García y a su madre Isabel Cristina García Zamora. 
 
TERCERO: Se fija fecha para practicar la prueba científica decretada en el 
numeral primero, el lunes 18 de abril de 2022 a las 9:00 a.m., fecha en 

que los señores Iván Darío Sánchez Restrepo, la menor Melissa Sánchez 
García y a su madre Isabel Cristina García Zamora deberán comparecer al 

Laboratorio de Identificación Genética – Identigen de la Universidad de 

Proceso Prueba Extraprocesal 
Solicitante Iván Darío Sánchez Restrepo 
Absolvente Melissa Sánchez García y otro 
Radicado 05001-40-03-010-2021-01125-00 
Asunto Admite Prueba Extraprocesal 



Antioquia, que se encuentra ubicado en la Calle 67 # 53-108 bloque 7 

laboratorios 321 de Medellín. Líbrese oficio indicando que el costo de la misma 
corre por cuenta del señor Iván Darío Sánchez Restrepo. 
 

NOTIFÌQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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